
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

Asunto: Verbal- Responsabilidad Civil Contractual 

Ejecutante Fabiola Villegas Escobar C.C 32.515.094 

Ejecutado Juan Camilo Jaramillo Sierra C.C3.391.485 

Radicado 05001-31-03-015-2022-00105-00 

Asunto No accede a retiro de demanda  

 
Mediante escritos allegados al expediente se solicita el reconocimiento de personería 

para actuar en favor de la demandante FABIOLA VILLEGAS ESCOBAR, y dado 

que el poder aportado se ajusta a los presupuestos normativos, se accede a ello y se 

reconoce personería suficiente al abogado JULIÁN PÉREZ HENAO, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 290.882 del C. S. de la J, para que actúe en representación de 

la demandante, en los términos del poder conferido designado. Compártase acceso al 

expediente a través del correo electrónico julianphenao@gmail.com adscrito al 

apoderado. 

  

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  
S.Q. 
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